
REPUBLICA DEL ECUADOR 000001 1 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

10 a 
ed 

> 

RESOLUCION N*92.1.2.1. 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO ss   QUE el Y de enero de 1992 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Quito la escritura pública 
de dumento de capital Y y SEorma de estatutos de la compañia 
"INSERXEDICA CIA. LTDA.” 

     

   

Ue la señora Inés Endara de Bermeo, en su Caelidad 
erente General de la compañía materia de la presente, 

UE el Departamento de Inspección de Compañías de Res- 
ilidad Limitada de la Intendencia de Inspección y 

Control na presentado el informe favorable N*?* 35C.11C.DICL.- 
92.0341 de 26 us junio de 15327 

QUE el Degartamento de Compañlas de Responsabilidad 
Limitada de da Intendencia de Derecho Societario, nediante 
memorando y 9¿.1.2.1.466 de 9 de julio de 1992, ha emitido 
inforue ¿favoravle para da continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisíi- 
tos legales respectivos; 

Es uso de las atribuciodes que le coniíiero la Leyj 

£ 5budJd£ilv Es 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
la compañía "INVERMEDICA Clá. 3TDA." por 5/2'100.009,00 
con | lo que ascienúde a S/3 UG 080/00 dividido en 3.000 
participaciones de 3/1.060,00 cada .una y, b) la reforma 
de astatutos constante en la Volerica escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-— DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se puvlique,: por una vez, on unc de los 
diarios de mayor circulación en Cuito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Cescacho. 

ARTÍCULO TEÉERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Quito towe nota al margen de la matriz de la 
escritura pivlica que se aprueba; del contenidóo de la pra- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cartón Quito: a) inscriba la referiáa escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 2 de agosto de 1989 por la cual se constituyó 
la compañía en referencia que ha procedido a aumentar el 
capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Xesolución y siente 
razón de esta anoteción. 

    

    

CUMPLIDO, vuelva el expeliiente. 

COMUNIQUESE.- DADA irmada en 1 Superintendencia 
de Cormpañlas. en Quito, 15 JUL 199    

. Cc EGR/FCHT On esta fecha queda inscrita la : sente Resolución bajo el No 1655 
. » E, del Registro Mercantil tomo ZA Se 

? , de conformid. Giblecido en el Decr to pe 2 ne agosto de 1975, Publicad na CBistro Oficial 873 de 29 4 posa 

  

    

  

     

r, Gustavo García en  


